
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:  PERTENENCIA 
 Demandante: OCTAVIO CALDERÓN 
 Demandado: CARLOS ALBERTO ECHEVERRI  Y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
 Radicado: 170014003006-2019-00587-00 
   
Una vez concluido el termino de emplazamiento del demandado y de las demás 

personas indeterminadas, dando cumplimiento a las formalidades del artículo 293 del 

C.G.P, sin que a la fecha se hayan presentado al despacho y transcurrido el termino 

de permanencia de inclusión de la valla en el TYBA, se se dispone nombrar como 

Curador Ad-Litem para los emplazados CARLOS ALBERTO ECHEVERRI Y 

PERSONAS INDETERMINADAS a: 

 

ANDRES FELIPE RAMIREZ MORALES  
Feliperamirez_11@hotmail.com 
 

El cargo será de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 

cinco procesos como defensor de oficio.  

 

Así mismo no se evidencia pronunciamiento alguno de la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación de Victimas, para lo cual se ordenará volver a 

oficiarlos en aras de darle continuidad al proceso.  

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  

 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
MPM 
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